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Pararrayos (Punta Franklin) de protección para los 3 asentamientos. 

A través de ésta circular, se aclara que con respecto a la solicitud de protecciones 
atmosféricas para dichas viviendas, se solicita lo siguiente. 

El oferente deberá suministrar y colocar un sistema de protección atmosférica, 
pararrayos (puntas franklin) que cumplan con todas las normativas vigentes en nuestro 
país y este avalada a través de las distintas pruebas y garantías que este tipo de 
estructura requiere para la protección de las tres áreas a intervenir. (Ex inundados, 
Balta Vargas e Instrucciones). 

Los oferentes deberán presentar una propuesta técnica y económica  para la 
protección atmosférica que cubra los tres asentamientos antes nombrados. En ella se 
deberán incluir: recaudos gráficos, memorias de cálculo, memorias descriptivas, 
normativas a las que hacen referencia y cuáles son las pruebas y garantías para el 
correcto funcionamiento de las mismas. 

El rubro será global y en él se pagaran todos los trabajos a realizar, los materiales y la 
mano de obra para la colocación de los mismos. 

Corresponde aclarar que si es necesario algún tipo de estructura accesoria para el 
soporte del sistema, la misma deberá ser incluida en el precio global del rubro. 

Por lo detallado precedentemente, el rubro a presupuestar que se agrega al rubrado 
publicado y que deberá formar parte del monto global ofertado es el siguiente: 

Ítem Nº 6 Rubro: Pararrayos (Punta de Franklin) de protección para los 3 
asentamientos. 

Ítem Nº 6.1 Subrubro: Suministro y Colocación de los Pararrayos. 

Unidad: Global. 

Metraje: 1 

  

Salto, 27 de setiembre de 2017. 


